
14390 10 septiembre 1%9 B. O. del E.-Núm. 217

..

RESOLUCION de la Dirección General de segu
ridad por la que se dispone _el retiro de los Ottctales
del Cuerpo de Policía Armada que se citan.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejerciciO de las
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha
tenido a bien disponer el pase a situa.ción de rétirado ~e los
Oficiales del Cuerpo de Policía Armada que a continuacIón se
relaciona, por contar la edad señalada en el articulo cuarto
de la Ley de 5 de abril de 1952, aplicable en virtud de lo dis
puesto en el artículo 22 de la también Ley ~e 8 de marzo
de 1941: debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Jug..
ticia Militar- el señalamiento de haber pasivo que corresponda.
previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1969.-El Director general, l!Jduardc

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

OFICIALES QUE -SE CITAN

Teniente Don Asteria Oarc1a Delgado.
Teniente Don José san Román Rodriguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de agosto de 1969 por la que S8
nambra a don Martín Almagro Garbea Cr:mservador
del Museo Arqueológico de Ibiza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada. por
Orden ministerial de 29 de abril de 1968. publlcada.· en el «Ea-
letin Oficial del Estado» .del día 6 de jUlio del mismo afio, pa.ra
proveer una plaza de Conservador, vacante en el Museo Ar~
queológico de IbiZa;

Resultando que ni durante los ejercicios de la oposición, ni
posteriormente. contra la propuesta definitiva formulada. por
el Tr'ibunal calificador se ha elevado protesta ni reclamación
alguna;

Considerando que la oposiclónse ajusta a ias normas esta
cidas en la legislación vigente, y que han sido observados todos
los preceptos contenidos en el Decreto de 23 de diciembre
de 1964, en el Reglamento de Oposiciones y Concursos y en
la citada orden de convocatoria.

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar el expediente de la oposición y la propuesta for~

mulada por el Tribunal calificador y, en su consecuencia, n01ll;"
brar a don Martín Almagro Oorbea. -funcionario del Cuerpo
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos (See
ción de Museos), en la plaza de ConservadOl" del Museo Ar~

quelógico de Ibiza, con los emolumentos que, legahnente le
corresponden. de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo,
sobre retribuciones de los funcionariOs de la Administración
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. de
biendo cumplirse. por el interesado los requisitos que para
adquirir la condición de funcionario de carrera establece el
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo digo a· V. r. para su conocimiento y démáB efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de agosto de 1969.-P. D.,. el Director ¡reneral de

Bellas Artes. Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de agosto de .1969 por la que se CU8~
pone el cese de don Mario Hernández. Sánche2~
Barba en su cargo· de Vicesecretarw General ae
la Universidad Internaci011!JI Menénaez Pelayo.

lImos. Sres.: A petición del interesado y previo informe del
. Rootorado de la Universidad Internacional «llofenéndez Pelayo.,
de Santander,

Este Ministerio ha resuelto que el próximo 30 de agosto cese
en el.cargo de Vicesecretario general de dicha Universidad el
Profesor don Mario Hernández Sánchez..Barba, agradeciéndole
10f., servicios prestados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimin~ y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos afios.
Madrid, 19 de agosto de 1969.

VILLAR PALASI

limos. Sres. Director general de Enseñanza Superior e Inve&o
tigación y Rector de la Universidad Internacional «Menén·
dez Pelayo». de Santander:


